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WMSTEBIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de mayo d^ 

1957 por la que se determina 
la facultad de iniciativa para 
elaborar Convenios Colecti
vos Sindicales en los casos a 
que se refiere el ari^ula 
cuarto de la Ley de 24 de 
abril de 1958.

Ilustrísimo señor:
Establecido en el articulo 1. 

de la Orden de 13 de junio de
1958, relativa ai calendario para 
aplicar la Ley de 24 de abril del 
propio ciño, sobre Convenios Co
lectivos Sindicales, que la facul
tad de iniciativa para elaborar di- 
íchos Convenios, en los casos a 
que se refieren los apartados b), 
c) y d) del artículo 4.° de la ci
tada Ley, se concederá única
mente en cuanto a empresas o 
grupos de empresas cuyo censo 
laboral no sea inferior a quinien
tos trabajadores, parece proce
dente, habida cuenta la favora
ble acogida de los Convenios sin
dicales de empresas, como ins
trumento de la política social 
económica, a través de los cuales 
se complementan, en interés co
mún de las mejoras sociales y de 
la producción, las condiciones 
mínimas fijadas en las Regla
mentaciones de Trabajo, exten
der dicha facultad de iniciativa 
a otras comunidades laborales.
. Por ello, recogiendo la petb 

i ción deducida por la Organiza-
1 ción Sindical, formalizada por la 

Dirección General de Trabajo, 
es pertinente reconocer la facul
tad de iniciativa de que se hace 
mención a las empresas o grupos 
de empresas cuyo censo laboral 
no sea inferior a cien trabajado
res, sin perjuicio del derecho que 
se atribuye a las de menos de 
cien trabajadores, para solicitar 
también el establecimiento de 
Convenios Colectivos Sindicales, 
conform a lo que determina el ar
tículo 3.° de la Orden de 13 de 
junio de 1958.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer ló que 
| igue:

Artículo 1.” La facultad de 
iniciativa para elaborar Conve
nios Sindicales, en los casos a 
que se refieren los apartados b), 
c) y d) del artículo 4.” de la 
Ley de 2,4 de abril de 1958, se 
concederá únicamente en cuanto 
a empresas o. grupos de empresas 
cuyo censo laboral no sea inferior 
a cien trabajadores.

Art. 2.° Queda subsistente, 
respecto de las empresas de cen
so laboral inferior a cien trabaja.- 
dores, la facultad de convenn 
condiciones de trabajo a través, 

, del sistema establecido en la Ley 
ce 24 de abril de 1958, con arre
glo a lo que se determina en el 
a¡ Jculo 3.” de la Orden de 11 de 
junio de 1958.

Art. 3.” La interpretación de

la presente Orden compete a la 
Dirección General de Trabajo, 
que podrá dictar las normas pre
cisas para desarrollarla.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de mayo de 1959. 
__SANZ ORRIO—Uustrísi- 
mo Sr. Director general de Tra
bajo.

OElEfiMWH PROVÍMIflL BE ABASTEÜM1EHT0S
MRABSPCRTES DE BARBOS 

Aclaración a la Circular núme
ro 2.870 de la Delegación Pro= 
vincial de Abastecimientos y 

Transportes
Habiéndose observado la exis

tencia de varios errores en la 
inserción de la Circular número 
2.870 de esta Delegación Pro
vincial («Boletín Oficial" de la 
provincia, número 123, fecha 1 
del corriente), se aclara median
te la presente nota en la forma 
siguiente:

Aceite de importación: donde 
dice:..... se encuentra contenido
en la Circular número 2611..... 
deberá entenderse Circular nú
mero 2.631.

Aceite de oliva envasado: 
donde dice:.... 23‘50 pesetas,
debe entenderse 25*50 pesetas.

Café: en el resto de la pro-
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vincia. Colombia (o similar) 
Tuesta natural: donde dice:.....
de 500, 73,00.... deberá enten
derse de 500, 75,00.

Burgos, 1 de junio de 1959.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Aclaración a la Circular número 
2.873 de la Delegación Provin
cial de A bastecimentos 1) Trans- 

portes
Por haber sido omitido en la 

Circular número 2.873 de está 
Delegación Provincial, contenida 
en el ejemplar del “Boletín Ofir 
cial” de la provincia^ número 123 
de fecha 1 del corriente, se acla
ra esta en en sentido de que los 
precios de la carne de vacuno y 
ternera picada a la vista del cli
ente, serán los que correspondan 
a la calidad adquirida.

Burgos, 1 de junio de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do' Fernández-Victorio.

Príiviflencias Jofficlo s

Burgos
Edicto

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos.

Plago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue de
manda de proceso de cognición 
seguido por el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, con
tra don Aniceto Juarros y otros, 
en el cual se ha dictado la si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a diecinueve de mayo de 
wnil novecientos cincuenta y nue
ve. Vis'tos por el Sr. Don Rómu
lo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de proceso 
civil de cognición, seguidos a 
instancias del Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, en 

nombre y- representación de doña 
Petronila Hernando Ontañón, 

l debidamente asistida de su espo- 
| so don Domiciano Santos Alva- 
\ rez, sin profesión especial la pri- 
■ mera, mayores de edad y mili

tar el segundo, con domicilio en 
la Plaza de José Antonio núme- 

i ro 51, defendido por el Letrado 
don José María García Moreno, 
contra don Aniceto Juarros San
tamaría, mayor de edad, casado, 
guarnicionero y vecino de Pam
plona, contra don Esteban de los 
Bueis, cuyo segundo apellido se 
ignora y contra doña Paula Jua
rros Pascual, mayor de edad, 
casado y ambos vecinos de Bur
gos, calle Fernán González nú
mero 2L1.°, todos ellos decla
rados en rebeldía, sobre resolu
ción de contrato de arrendamien
to y Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por el Pro
curador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, en nombre y repre
sentación de doña Petronila 
Hernando Ontañón, asistida de 
su esposo don Domiciano Santos 
Alvarez, y en favor de la Comu
nidad de que dicha señora forma 
parte, (descrita en el hecho 5.°) 
contra don Aniceto Juarros San
tamaría, doña Paula Juarros 
Pascual y don Estéban de los 
Bueis Caballero, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso 1.” iz
quierda de la casa número 21 de 
la calle de Fernán González de 
esta ciudad, condenando en su 
consecuencia a los demandados a 
que la dejen a la libre disposición 
de la parte actora dentro del pla
zo legal, con apercibimiento de 
ser lanzados a su costa si así no 
lo hicieren y con expresa imposi
ción a los mismos de las costas 
procesales causadas.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—E2 Rómulo 
Martí (Rubricada).

Para que conste y sirva de no- 
1 tificación. a los demandados don 

Aniceto Juarros Santamaría dfr 
na Paula Pascual y don Esteban 
de los Bueis Cabellera "expido 
el presente en Burgos a veinti
dós de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Rómulo 
Martí.

Miranda de Ebro
| Don José María Romera, Juez 

de Primera Instancia déla 
ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio 
para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este partido 
del exceso de cabida de un solar 
sito en el casco urbano de esta 
ciudad de Miranda de Ebro, al 
término de “La Magdalena, o 
detrás de las monjas”, cuyo so
lar se describe en la forma si
guiente :

“Heredad en jurisdicción de 
esta ciudad de Miranda de Ebro, 
ál término de “La Magdalena, 
o detrás de las monjas”, de cua
renta y dos áreas inscritas, y en 
realidad de cinco mil veinticua
tro metros con ochenta y cinco 
decímetros cuadrados, y cuyos 
linderos antiguos de la primera 
inscripción, como finca rustica, 
eran, Norte Francisco Cortazar, 
Sur, Nicolás Aldama, Oeste, ca
mino de Bayas y al Oeste, Ino
cencia Saenz de Rusio, siendo 
sus linderos actuales los siguien
tes: Norte, calle de José Anto
nio Primo de Rivera, Sur, Vi
cente Bodegas, herederos y Ho
norato García y hermanos, IT 
camino de Bayas y calle de A 
fonso VI y Oeste, de don Luis 
Aragiiés”.

Dicho expediente ha sido pro 
movido por-el Procurador de es
te Juzgado don Julio-Davi 
Saenz de Buruaga, a nombre y 
con poder bastante de la Con 
gregación de los Sagrados Cora 
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> Ayuntamiento de Tardajos
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno el presupuesto munici
pal extraordinario, formado para 
las obras de urbanización de la 
calle Cañuelo, queda expuesto 
al.público, con sus anexos, en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, durante 
los cuales podrán los interesa
dos a que hace referencia el 
artículo 683 y por las causas 
indicadas en el número 3 del 
artículo 696 de la Ley dé Régi
men Local presentar reclama
ciones a la Corporacióh para 
ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia.

* Tardajos, 26 de mayo de 1959. 
El Alcalde, A. Angulo.

Junta administrativa de Huya
les de! Agua

Esta Junta Administrativa tie
ne acordado la subasta para la 
instalación del abastecimiento de 
agua potable a la población con 
la construcción de suna fuente, 
abrevadero y lavadero, a cuyo 
efecto en la Secretaría de la mis
ma se halla de manifiesto el plie
go de condiciones y demás docu
mentos, pudiéndose presentar las 
reclamaciones contra el mismo en 
el plazo de ocho días, al amparo 
de cuanto dispone el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Ruyale's, 15 dé mayo de 1959. 
—El Presidente, Pablo Lope.

ANUNCIOS' PARTICULARES
Ayuntamiento "de Miranda de 

Ebro

como garantía de dichas obras, y" 
transcurrido el plazo fijado al 
efecto, se hace público, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
que durante un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el si-i 
guíente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayunta
miento cuantas reclamaciones se 
presenten por quienes crean te
ner algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contra* 
to garantizado.

Miranda de Ebro, 28 de ma
yo de 1959.—El Alcalde.

Habiéndose solicitado a este 
Ayuntamiento por don Ignacio 
Martínez Cruz, contratista de 
las obras de reformas realizadas, 
en las dependencias del Parque 
de Bomberos, la devolución de 
la fianza constituida como garan
tía de dichas obras, y transcurri
do el plazo fijado al efecto, se 
hace público, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 88 del Re
glamento de- Contratación de las 
Corporaciones Locales, que du
rante un plazo de quince días há-* 
biles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones se presen
ten por quienes crean tener algún 
derecho exigible al adjudicatario 
por razón del contrato garanti
zado.

Miranda de Ebro, 28 de ma
yo de 1959.—-El Alcalde. 'K

jones de Jesús y de María, de 
don José Luis, doña María del 
Carmen, doña María-Rosa y don 
Leonardo Eíicio Marrón, en cu
yo expediente recayó providen
cia acordando convocar median
te edictos a todas las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la incripción solicitada, a 
fin de que, dentro1 de los diez 
días siguientes a la publicación 
de los mismos, comparezcan an
te este Juzgado, donde se les 
pondrá de manifiesto el expe
diente para alegar lo que a su de
recho interese.

Dado en Miranda de Ebro, 
a dieciséis de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, José María Romera.—El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

ANBNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Acordado por la Corporación, 

en sesión celebrada el día 26 
del mes en curso, la imposición 
de contribuciones especiales 
para la ejecución de los proyec
tos de pavimentación de aceras 
en la calle de Rosales, se pone 
en conocimiento de los intere
sados legítimos a que hace re
ferencia el Reglamento de Ha
ciendas Locales, que el expe
diente se halla expuesto en la 
Intervención municipal, durante 
quince días, a contar del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante 
los cuales y ocho más podrán 
presentarse ante el Ayuntamien- I 
to las reclamaciones que esti- I 
men oportunas.

Aranda de Duero, 27 de mayo : 
de 1959,-ei Alcalde, Luis Ma ■ í 
tees. i

Habiéndose solicitado a este 
Ayuntamiento por don Teodoro 
Oquina Gómez,/ contratista de 
las obras de alcantarillado en 
Condado de Treviño, Alfonso 
VI, General Cabanellas y José 
Antonio Primo de Rivera, la de
volución de la fianza constituida 

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Cumplidos los trámites regla
mentarios, sin que se haya pre
sentado -reclamación contra el 
pliego. de condiciones que ha de 
servir de base al concurso-subas-

/ / '*
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jta para la construcción de un 
Grupo Escolar, compuesto de 
cuatro Escuelas y cuatro vivien
das para Maestros, en esta loca
lidad, esta Corporación tiene 
acordado celebrar el citado con
curso-subasta a las doce horas 
del día siguiente laborable, des-, 
pues de transcurridos veinte hábi
les a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Los planos, presupuestos y 
condiciones pueden ser examina
dos en la Secretaría de esta Cor
poración Münicipal, todos los 
días no festivos, de trece a las 
quince horas.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de un milijón 
cuatro mil quinientas cincuenta y 
tres pesetas y diez céntimos 
(1.004.553,10.)

Los licitadores deberán presen
tar dos pliegos, uno que se subti
tulará “Referencias”, en el cual 
deberán incluir una Memoria, fir
mada por el proponente, expresi
va de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de las obras 
realizadas con anterioridad, ele
mentos de trabajo de que dispon
ga y resguardo de haber efectua
do el depósito provisional de la 
fianza en la Depositaría Munici-

Grupo Escolar de cuatro Escue
las y cuatro viviendas, en Adra
da de Haza, se compromete a 
rahzarlas con arreglo a dichas , 
bases y condiciones por la canti- ■ 
dad de (en letra) Y ' 
según detalle por unidades y pre
cios que se adjuntan.

También se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus obreros y emplea
dos, tanto por jornada como por 
horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las señaladas para 
cada clase de trabajo por las dis
posiciones y organismos compe
tentes.

Así mismo se compromete a 
realizar por escrito con los traba
jadores que han de ocuparse de 
las obras, el contrato de trabajo, 

- en la forma y plazo que determi
nen los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 
Í.944.

Fecha en letra y firma del 
proponente. Deberá reintegrarse 
con arreglo a la ley del timbre.

Nota.—La persona a la que 
se adjudique la construcción de 
estas obras se compromete a 
efectuar la fianza definitiva, que 
podrá constituir en métalico o en

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace saber 
que desde el día siguiente al 
en ique aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia y durante los diez días há
biles siguientes, se admitirán 
proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de «arran
que, machaqueo y acopio de 
2.792*40 metros cúbicos de pie
dra, destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 
4*654 del camino vecinal de 
Canicosa de la Sierra a la ca
rretera provincial de Salas de 
los Infantes al limite de la pro
vincia», con arreglo a los plie
gos de condiciones que obran 
en la Secretaría municipal.

Las proposiciones se presen
tarán bajo sobre cerrado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día siguiente de la pu
blicación del presente anuncio 
al anterior inclusive al de la ce
lebración de la subasta, duran
te las horas de las diez a las 

^Canicosa de la Sierra, 30 de 

mayo de 1959.-E1 Alcalde, An
gel Julio Chicote Andrés. 

pal» por importe del 2% del pre
supuesto, que importa lá cantidad . 
de veinte mil noventa y una pese- , 
ta, con dieciséis cms. (20.091 pe- ’ 
setas, 16 céntimos). »

El segundo pliego se subtitula- - 
rá “Oferta económica” e incluí- j 
rá proposición con arreglo al si- , 
guíente modelo:

“Don  vecino de 
. ,  provisto de los
datos personales en documenta
ción adjunta, enterado del anun
cio que publica el Boletín Ofi
cial del Estado”, correspondien
te al día .............. - - . Y de las
tases y condiciones técnicas, eco
nómicas y administrativas, que 
hari de regir el concurso-subasta 
y ejecución de las obras de un

valores o en efectos públicos del 
Estado, al precio de su cotiza
ción legal, admitiéndose también 
Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, por su consi
deración legal de efectos públi
cos. La misma deberá efectuarse 
en la Depositaría Municipal de 
esta villa, por importe de sesenta 
mil doscientas setenta y tres pe
setas con dieciocho céntimos 
(60.273,18).— Importe del 6% 
Igualmente serán de su cuenta 
los gastos de los anuncios.

Adrada de Haza, 25 de ma- 
,yo de 1959.—El Alcalde, Fru
tes Salvador.

El domingo día 7 de los co
rrientes, y hora de las cuatro e 
la tarde, tendrá lugar la subas 
pública de doce metros cubic ■ 
de leña, en el monte de 
pueblo, bajo el tipo de tasación 
de 1.080 pesetas.

Castrillo de Rucios, l.° / 
junio de 1959—El Alcalde, A» 

gel Pérez.

SEGBRO K KUDHTB í * 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.
HOTDmiDM PSOVIBCIAL 86N®

Espolón, 20.-Burgo»


